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Agencia de viajes:
Razón Social: Sedroro, S.L.
Código Identificativo: AN-291512-2 .
Domicilio social: Ctra. Cádiz, km 241, Centro Comercial Los 
Patios, local D-20, de Málaga (29004).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 27 de febrero de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos de título-licencia de 
agencia de viajes a «Delón Travel». 

Resolución de 27 de febrero de 2009, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma:

Agencia de viajes:
Persona física: Doña Rosario F.S., que actúa con la denomina-
ción comercial de «Delon Travel».
Código identificativo: AN-411357-2.
Domicilio del establecimiento: C/ Baena, local 15, Edif. Le-
vante, Urbanización las Negrillas (Sevilla).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 27 de febrero de 2009.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de febrero de 2009, de la Di-
rección General de Planificación y Ordenación Turística, 
por la que se extinguen los efectos de título-licencia de 
agencia de viajes que actúa con la denominación co-
mercial de «Sol Glauka Viajes». 

Resolución de 27 de febrero de 2009, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 
se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma:

Agencia de viajes:
Persona física: Don Francisco Javier C.M., que actúa con la 
denominación comercial de «Sol Glauka Viajes».
Código identificativo: AN-411646-2.
Domicilio del establecimiento: C/ Ávila, núm. 8, de Dos Her-
manas. Sevilla (41700).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento,

Sevilla, 27 de febrero de 2009.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2009, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística, por 
la que se hace pública la extinción de los efectos del títu-
lo-licencia de agencia de viajes a «Viajes Bolonia, S.L.».

Resolución de 2 de marzo de 2009, por la que se extin-
guen los efectos del título-licencia de la agencia de viajes que 

se cita a continuación, en aplicación del Decreto 301/2002, 
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de reser-
vas, se procede a publicar la misma:

Agencia de viajes:
Razón social: Viajes Bolonia, S.L.
Código identificativo: AN-410936-2.
Sede social: C/ General Prim, núm. 16, local S.
Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 2 de marzo de 2009.- El Director General, Antonio 
Muñoz Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Actividades y Promoción Deportiva, 
por la que se dispone la publicación de la modificación 
de los Estatutos de la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas 
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva, de 12 de febrero de 2009, se 
aprobó la modificación de los Estatutos (artículos 4.2, 18.2, 
19.5, 20.3 y 22.2) de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico 
y se acordó su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Deportivas, así como su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo-
sición antes mencionada, se dispone la publicación de la mo-
dificación de los Estatutos de la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico, que figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 10 de marzo de 2009.- El Director General, Ignacio 
Rodríguez Marín.

ANEXO

Artículo 4. Modalidades deportivas.
1. La Federación Andaluza de Tiro Olímpico considera el 

deporte del tiro en sus dos aspectos: la competición y como 
simple ejercicio físico. En ambos casos lo define como un de-
porte pacífico que, mediante la preparación física y mental 
necesaria, la técnica precisa, el entrenamiento suficiente y el 
arma adecuada, busca la satisfacción personal del individuo a 
través del esfuerzo imprescindible para conseguir una forma-
ción y un espíritu deportivos.

2. Las especialidades deportivas cuyo desarrollo y control 
competen a la Federación Andaluza de Tiro Olímpico son las 
aceptadas y reglamentadas por la Federación Internacional de 
Tiro Deportivo (ISSF), por el Comité Internacional de Tiro con 
Armas Antiguas de Avancarga (MLAIC), los recorridos de tiro 
reglamentados por la International Practical Shooting Asocia-
tion (IPSC), el Foso Universal en la especialidad de plato de-
pendiente de la Federación Internacional de Tiro con Armas de 
Caza (FITASC), el Fusil Grueso Calibre a 50 metros, además 
de todas las modalidades de tiro aceptadas por la Real Federa-
ción Española de Tiro Olímpico y otras modalidades deportivas 
que en el futuro se acuerde crear o integrar, procedentes de 
otras federaciones, siguiendo los procedimientos estatutarios. 

Artículo 18. El Comité de Conciliación.
1. Sus funciones serán las de promover la solución de 

los conflictos, que se susciten a través de la conciliación en-
tre las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los 
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principios de contradicción, igualdad y audiencia en el proce-
dimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus reso-
luciones.

2. El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente/a 
y dos vocales, con la formación adecuada y específica en la 
materia, que serán nombrados, con igual número de suplen-
tes, por la Asamblea General por un período de cuatro años y 
según se indica en las normas internas de la Federación.

3. El cargo de miembro del Comité de Conciliación será 
honorífico.

Artículo 19. El Comité de Disciplina Deportiva.
1. La potestad disciplinaria deportiva se extiende a las in-

fracciones cometidas por las personas físicas o jurídicas con 
relación a las reglas de juego o competición y a las normas 
generales deportivas tipificadas en la Legislación vigente y en 
los estatutos y reglamentos de la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico, quedan sometidos al régimen disciplinario del de-
porte quienes formen parte de la organización deportiva fe-
derada o participen en las actividades deportivas organizadas 
por la misma.

2. La potestad disciplinaria deportiva atribuye a sus titu-
lares las facultades de investigar, instruir y, en su caso, san-
cionar, según sus respectivos ámbitos de competencia, a las 
personas o entidades sometidas al régimen disciplinario de-
portivo.

3. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva co-
rresponde:

a) A los Jueces-Árbitros durante el desarrollo del juego o 
competición, con arreglo a lo previsto en las normas que regu-
lan cada modalidad deportiva.

b) A los clubes deportivos andaluces sobre sus socios, 
deportistas directivos, técnicos y administradores, de acuerdo 
con sus estatutos y normas de régimen interior dictadas en el 
marco de la legislación aplicable.

c) A la Federación Andaluza de Tiro Olímpico por medio 
de su Comité de Disciplina Deportiva, sobre las personas y 
entidades integradas en las mismas, clubes deportivos andalu-
ces y sus deportistas, técnicos y directivos, Jueces-Árbitros y, 
en general, quienes de forma federada desarrollen la modali-
dad deportiva correspondiente.

d) Al Comité Andaluz de Disciplina Deportiva sobre las 
mismas personas y entidades que las federaciones deportivas 
andaluzas, sobre éstas y sus directivos y, en general, sobre el 
conjunto de la organización deportiva y de las personas inte-
gradas en ella.

4. Son funciones del Comité de Disciplina Deportiva:
a) La resolución de expedientes disciplinarios de carácter 

deportivo en el marco de las competencias que les sean atribui-
das por la reglamentación sobre la materia, así como en la Ley 
6/1998, de 14 de diciembre, y disposiciones de desarrollo.

b) La tramitación de los recursos que, contra las deci-
siones de los Jueces-Árbitros de cada competición, se inter-
pongan en el marco de la normativa señalada en el apartado 
anterior.

c) Todas las demás funciones descritas en el Reglamento 
Disciplinario de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico.

5. El Comité de Disciplina lo integrarán un Presidente/a y 
cuatro vocales, que serán nombrados, con igual número de su-
plentes, por la Asamblea General por un periodo de cuatro años 
y según se indica en las normas internas de la Federación.

6. El cargo de miembro del Comité de Disciplina será ho-
norífico. 

Artículo 20. El Presidente.
1. Es el órgano ejecutivo de la Federación Andaluza de 

Tiro Olímpico, ostenta su representación legal, convoca y pre-
side todos los órgano de gobierno y representación y es res-

ponsable de la ejecución de sus acuerdos, decidiendo en caso 
de empate con su voto de calidad.

2. El Presidente/a de la Federación Andaluza de Tiro 
Olímpico ejercerá las siguientes funciones:

a) Presidir y dirigir los Órganos de Gobierno, representa-
ción y administración indicados en los presentes estatutos.

b) Voto de calidad de las decisiones de los Órganos de 
Gobierno, representación y administración indicados en los 
presentes estatutos.

c) Designar y proponer los cargos indicados en los pre-
sentes estatutos.

d) Estimular y coordinar la actuación de los distintos órga-
nos federativos.

e) Ordenar pagos y aceptar cobros y subvenciones a nom-
bre de la Federación, firmando con el Interventor o el Secreta-
rio General los documentos al efecto.

f) Conferir poderes especiales o generales a Letrados, Pro-
curadores o cualquier otra persona mandataria para que os-
tente su representación legal, tanto en juicio como fuera de él.

g) Firma de contratos y convenios.
h) Abrir cuentas corrientes y de ahorro en entidades finan-

cieras a nombre de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, 
pudiendo disponer de ellas firmando mancomunadamente con 
el Secretario General o el Interventor.

i) Abrir cuentas corrientes y de ahorro en entidades finan-
cieras, para las Delegaciones, a nombre de Federación Anda-
luza de Tiro Olímpico, pudiendo disponer de ellas firmando 
mancomunadamente con el Delegado Territorial correspon-
diente o el Secretario de la misma.

3. El cargo de Presidente/a podrá ser remunerado. Para 
ello, la Asamblea General deberá adoptar el correspondiente 
acuerdo motivado, así como la cuantía de la remuneración, que 
en ningún caso podrá ser satisfecha con cargo a subvenciones 
públicas. Asimismo, el cargo de Presidente/a será incompatible 
con el desempeño de cualquier otro en su federación, o en los 
clubes o secciones deportivas integrados en ella.

4. Será elegido cada cuatro años, en el momento de 
constitución de la nueva Asamblea General, coincidiendo con 
los Juegos Olímpicos de Verano y mediante sufragio libre, di-
recto y secreto por los miembros de dicha Asamblea entre sus 
miembros, según se indica ampliamente en el Reglamento 
Electoral de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico.

5. El Presidente/a de la Federación Andaluza de Tiro Olím-
pico cesará por cualquiera de las siguientes causas:

a) Por prosperar una moción de censura.
b) Por no ser aprobada una cuestión de confianza.
c) Por sanción disciplinaria firme en vía administrativa de 

inhabilitación o destitución del cargo.
d) Por dimisión.
e) Por incapacidad legal sobrevenida.
f) Por resolución judicial.
g) Por fallecimiento.
h) Por incurrir en alguna causa de inelegibilidad estableci-

das en los presentes Estatutos o el Reglamento electoral.
i) Por expiración del mandato.

6. La Asamblea General podrá destituir al Presidente me-
diante la aprobación de una moción de censura, según queda 
recogido en el Reglamento Electoral de la Federación Anda-
luza de Tiro Olímpico.

Artículo 22. El Interventor.
1. Se encargará del control y fiscalización interna de la 

gestión económico-financiera, patrimonial y presupuestaria, 
así como de la contabilidad y tesorería, tendrá a su cargo los li-
bros de contabilidad, la formalización del Balance de Situación 
y las cuentas de ingresos y gastos exigidos en la normativa 
vigente. La reglamentación de los gastos, la inspección eco-
nómica de los órganos federativos, la preparación del antepro-
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yecto de presupuestos y la elaboración de cuantos estudios e 
informes sean precisos para la buena marcha de la Tesorería.

2. El cargo de Interventor, que podrá ser remunerado, es 
incompatible con el desempeño de cualquier otro en su fe-
deración, o en los clubes o secciones deportivas integrados 
en ella, y será nombrado y cesado por la Asamblea General 
a propuesta del Presidente/a, según se indica en las normas 
internas de la Federación. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 5 de marzo de 2009, por la que se 
crean ficheros con datos de carácter personal de la 
Dirección General de Innovación Sanitaria, Sistemas y 
Tecnologías.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de 
inscripción, en el Registro General de Protección de Datos, los 
ficheros automatizados que contengan datos personales y de 
los cuales sean titulares las Administraciones Públicas, entre 
ellas las de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que 
se inscriban, además, en los registros a que se refiere el ar-
tículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, recientemente se ha publicado el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Re-
glamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el 
que se desarrollan los artículos arriba referidos concretamente 
en los Capítulos I y II del Título V.

Con el objetivo de aunar las múltiples iniciativas innova-
doras que intentan transformar la gestión de la enfermedad 
crónica en una práctica de excelencia, se pretende crear un 
espacio virtual dirigido al intercambio de conocimientos e in-
formación sobre organizaciones y sus prácticas de excelencia 
en la gestión de enfermedades crónicas a nivel regional, na-
cional y mundial. Para ello se crea el Proyecto Observatorio de 
Prácticas Innovadoras para el Manejo de Enfermedades Cróni-
cas (OPIMEC), que hace necesario la creación del pertinente 
fichero con datos de carácter personal.

En la misma línea se encuentra el Portal de Expectativas 
como Marco Integral de Innovación en Salud basado en la me-
jora de la relación y comunicación con la ciudadanía andaluza 
a través de la web, cuyo propósito principal es el de servir 
como referencia funcional a los gestores públicos y políticos 
del SSPA, para orientar los servicios y atención sanitaria a las 
necesidades que los ciudadanos muestran.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y al objeto de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, de desarrollo de la misma, la presente 

Orden tiene por objeto la creación de ficheros con datos de 
carácter personal en el ámbito de la Dirección General de 
Innovación Sanitaria, Sistemas y Tecnologías de la Conseje-
ría de Salud, con las características que se relacionan en el 
Anexo adjunto.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
El titular del órgano responsable del fichero adoptará las 

medidas necesarias para asegurar la confidencialidad, segu-
ridad e integridad de los datos, así como los conducentes a 
hacer efectivas las demás garantías, obligaciones y derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre 
y Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fi-

cheros regulados por la presente Orden sólo podrán ser ce-
didos en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, cuando este lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Dirección General de Innovación Sanitaria, Sistemas 

y Tecnologías de la Consejería de Salud podrá celebrar contra-
tos de colaboración para el tratamiento de datos con estricto 
cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, y Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, respecto a las garantías y protección de los titulares de 
los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Dirección General de Inno-
vación Sanitaria, Sistemas y Tecnologías de la Consejería de 
Salud, presten servicios de tratamiento de datos de carácter 
personal realizarán las funciones encomendadas conforme a 
las instrucciones del responsable del tratamiento y así se hará 
constar en el contrato que a tal fin se realice, no pudiendo 
aplicarlos o utilizarlos con fin distinto, ni comunicarlos, ni si-
quiera para su conservación, a otras personas, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 12 de la citada Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, y Capítulo III del Título II 
del Real Decreto 1720/2007.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar 
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos, cuando proceda, ante el órgano que se determina en 
el Anexo de esta Orden, y teniéndose en cuenta lo previsto en 
el Capítulo I del Título III del Real Decreto 1720/2007.

Sexto. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

Los ficheros creados en esta Orden serán notificados por 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Salud a la 
Agencia Española de Protección de Datos para su inscripción 
en el Registro General de Protección de Datos.

Séptimo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud


